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ZONAS DE ORDENACIÓN: 
  

Definición. 
 
Se define como zona de ordenación, a las características del conjunto de 
parámetros que definen la edificación en cuanto a su calificación como 
intensidad y uso de la misma. Son los que definen las distintas zonas de 
ordenanzas, en lo que refiere a ocupación, número de plantas, 
edificabilidad máxima y parcela mínima. 
 

Clasificación de las distintas zonas de ordenanzas 
según categorías de suelos o localización. 
 
El presente Plan General delimita distintas zonas de ordenanza según las 
categorías de suelo o la localización: 
 
- ZONA I: Suelos de calificación SUC-D.  
- ZONA II: Suelos de calificación SUC-T, SUNC.ETI y SUNC-ETII. 
- ZONA III: Suelos de calificación SUNC-ALESS. 
- ZONA IV: Urbanización de Aguadulce. Suelos de calificación SUC-T. 
- ZONA V: Urbanización de Roquetas. Suelos de calificación SUC-T.  
- ZONA VI: Urbanización de Playa Serena Norte. Suelos de calificación 
SUC-T. 
- ZONA VII: Ordenación detallada Las Salinas y Carretera del Puerto. 
Suelos de calificación SUR-O. 
- ZONA VIII: Suelos de calificación SUNC-ARIS, SUNC-SEC  y SUR-S. 
- ZONA IX: Suelos de calificación SUR-NS. 
- ZONA X: Sistemas Generales de Espacios Libres. 
- ZONA XI: Sistemas Generales de Equipamientos. 
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Los suelos de las Zonas de Ordenanza IX, X y XI, debido a su carácter 
diferente en cuanto a la documentación que requieren, no quedan 
detallados en el presente documento de Ordenación y Calificación.  
 
ZONA I: SUC-D. 
 
Se incluye en esta Zona el suelo ordenado de modo detallado y finalista, 
cuyo desarrollo viene posibilitado por la aplicación directa de las 
determinaciones propias que el Plan General ha elaborado para este 
suelo. 
 
En esta Zona el Plan General especifica las siguientes determinaciones 
que tendrán la consideración de normas particulares de la edificación: 
 
Tipología. 
Altura (plantas). 
Ático 
Ocupación en planta baja (%) 
Ocupación en resto plantas (%) 
Coeficiente de edificabilidad máximo (m2/m2). 
Parcela mínima (m2) 
Frente mínimo unifamiliar (m.) 
 
ZONA II: SUC-T, SUNC-ETI y SUNC-ETII. 
 
Se incluye en esta zona los suelos desarrollados según el PGOU de 1.997  o 
las Normas Subsidiarias de 1986 que han sido transformados y urbanizados 
en ejecución de su propio instrumento de planeamiento urbanístico y de 
conformidad a sus determinaciones. 
 
Asimismo se incluyen en esta Zona los suelos procedentes de Sectores y 
Unidades de Ejecución del PGOU de 1.997 en situación tanto legal como 
real de ejecución, por tener aprobado el planeamiento urbanístico 
preciso así como el instrumento de distribución de cargas y beneficios 
que corresponde, o aquellos suelos de Unidades de Ejecución o Sectores 
del PGOU de 1.997 cuyo planeamiento de desarrollo está al menos 

aprobado inicialmente pero no tienen aprobado el instrumento de 
distribución de cargas y beneficios que corresponde. 
 
En el presente Plan se ha incorporado el planeamiento de desarrollo de 
todos estos suelos, de tal manera que la regulación de la edificación en 
estos ámbitos se realiza de forma directa por este mismo Plan. 
 
En esta Zona el Plan General especifica las siguientes determinaciones 
que tendrán la consideración de normas particulares de la edificación: 
 
Denominación ámbito según PGOU 97. 
Denominación manzana. 
Superficie manzana (m2). 
Coeficiente de edificabilidad (m2/m2). 
Superficie edificable (m2). 
Tipología. 
Nº máximo de viviendas. 
Altura máxima (plantas). 
Ático. 
 
La relación de ámbitos incluidos en esta Zona es la siguiente: 
 
S-01 UE-01 UE-25.3.A UE-72 UE-95 
S-06 UE-05 UE-25.3.B UE-74 UE-96 
S-03.1 UE-06 UE-26 UE-77.1.A UE-99 
S-03.2 UE-10 UE-28 UE-77.1.B UE-100 
S-04 UE-11.1 UE-29.1 UE-77.2.A UE-101 
S-11.1.A UE-11.2.A UE-34 UE-77.2.B UE-102 
S-11.2 UE-11.2.B1 UE-36 UE-78.1 UE-103 
S-13 UE-12 UE-41 UE-78.2.B UE-104 
S-18 UE-13 UE-43 UE-80.1 UE-105 
S-19 UE-14.1 UE-44 UE-80.3 UE-106 
S-21.1 UE-15 UE-51 UE-81.A UE-109 
S-23 UE-16 UE-52 UE-81.B  
S-27 UE-17.1 UE-53.2 UE-82  
S-33 UE-17.2 UE-54.2 UE-85  
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S-36 UE-18.1.A UE-56.1 UE-86.1  
S-39 UE-18.1.B UE-57.A UE-86.2  
S-40.A UE-18.2 UE-66  UE-87  
S-41 UE-20 UE-69 UE-90  
S-42 UE-23 UE-70 UE-92  
S-44 UE-25.1 UE-71.1 UE-93  
S-54 UE-25.2 UE-71.2 UE-94 / 97  
 
 
Explicación de los conceptos contenidos en las Fichas de la Zona II 
 
Tal y como se ha expresado en reiteradas ocasiones, el Plan General 
incorpora las determinaciones de las distintas figuras de planeamiento 
correspondientes a las Unidades de Ejecución de Suelo Urbano y Sectores 
de Suelo Urbanizable del PGOU 97. 
 
Esta incorporación ha requerido la aplicación de criterios de 
homogeneización, al objeto de que la misma sea correctamente 
interpretada.  
 
La estructura, exposición de datos y formulación de los resultados 
existentes en cada figura de planeamiento, ha requerido una lectura 
equiparadora, para concretar: usos pormenorizados, tipologías 
edificatorias, densidades y edificabilidades de cada una de esas figuras 
de planeamiento. 
 
En los casos de falta de concreción de estas determinaciones, el presente 
PGOU utiliza los criterios establecidos a tal efecto en el   PGOU.97  y 
asigna de forma concreta dichos usos pormenorizados, tipologías 
edificatorias, densidades y edificabilidades. 
 
Este proceso era necesario e imprescindible realizar, dado que el final del 
desarrollo urbanístico, una vez elaborados y adjudicados todos los 
aprovechamientos, desaparece y la materialización de este proceso 
termina con elementos concretos de ordenación física.  
 
 

Procedimiento seguido 
 
MANZANAS. 
 
La denominación de manzanas, es la propia establecida en el 
planeamiento de desarrollo del propio ámbito; en el supuesto de que 
dicho ámbito haya sufrido diferentes denominaciones en su manzanas 
como consecuencia de modificaciones realizadas por varios figuras de 
planeamiento posteriores, la denominación de la manzana no atiende a 
lo anteriormente descrito, sino que se realiza una nueva denominación 
de las manzanas no atendiendo esta  a un orden consecutivo, pudiendo 
por tanto ser aleatorio. 
 
SUPERFICIE 
 
Es la superficie de manzana o parcela en m2 recogida en cada 
planeamiento de desarrollo. 
 
COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD Y SUPERFICIE EDIFICABLE 
 
Otro componente básico del aprovechamiento es la intensidad de uso o  
edificabilidad de forma pormenorizada sobre cada manzana en parcelas 
concretas edificables. La intensidad o edificabilidad tiene su expresión en 
metros cuadrados edificable por metros cuadrados de suelo. 
 
La superficie edificable sobre cada manzana es la indicada en el 
planeamiento de desarrollo del ámbito para cada una de las manzanas 
del mismo.  En el caso de no estar fijada en el planeamiento de desarrollo 
correspondiente dicha superficie edificable, se obtiene mediante la 
expresión: 
 
Superficie edificable = U.A. / coeficiente uso-tipología 
 
Los coeficientes de ponderación utilizados para ello son los establecidos 
para cada tipología en relación con el área de reparto correspondiente 
al ámbito de planeamiento en cuestión. 
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Coeficiente edificabilidad (m2/m2) 
 
El  coeficiente de edificabilidad es el indicado en el planeamiento de 
desarrollo del ámbito para cada una de las manzanas del mismo.  En el 
caso de no estar fijado en el planeamiento de desarrollo correspondiente 
dicho coeficiente de edificabilidad, se obtiene a partir del cociente 
Superficie edificable / Superficie de Suelo.   
 
TIPOLOGÍA 
 
Los usos y tipologías son los descritos en el P.G.O.U.97, aunque las 
denominaciones de las diferentes tipologías varían su nombre según el 
siguiente cuadro resumen:  
 
P.G.O.U. 97 P.G.O.U. 2007 ORDENANZAS 
T1 PLM Plurifamiliar Entre Medianeras 
T2 PBA Plurifamiliar En Bloques Abiertos 
T3 UAG Unifamiliar Agrupada 
T4 UAA Unifamiliar Aislada 
T5 IMM Industrial En Manzana 
T6 EPR Equipamiento Primario 
T7 - T8 HOT Hotelero - Terciario 
CT y otras  
infraestructuras 

TIF Transportes e Infraestructuras Básicas 

- UAD Unifamiliar Adosada 
- PLD Plurifamiliar De Libre Disposición 
 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS 
 
El  número de viviendas es el indicado en el planeamiento de desarrollo 
del ámbito para cada una de las manzanas del mismo.  En el caso de no 
estar fijado en el planeamiento de desarrollo correspondiente para cada 
manzana dicho número de viviendas, se concreta atendiendo a las 
diferentes tipologías edificables y según los siguientes criterios: 
 

En tipología plurifamiliar se obtiene como resultado del cociente: 
Superficie edificable / 100 m2 vivienda. 
 
En tipología unifamiliar el número de viviendas se obtiene mediante dos 
métodos: 
 
Como resultado del cociente: Superficie edificable / 100 m2 vivienda,  
debiendo ser siempre menor el número de viviendas obtenidas al 
resultado del cociente Superficie parcela/Superficie parcela mínima. 
 
En el supuesto de que el cociente Superficie edificable / 100 m2 vivienda 
sea mayor que el cociente Superficie parcela/Superficie parcela mínima, 
se aplica como número de viviendas  el de éste último. 
 
ALTURA MÁXIMA Y ÁTICO 
 
La altura indica el número máximo de plantas edificables sobre la 
manzana, incluida en ésta la planta baja y quedando fuera de esta 
denominación la planta ático, entendiendo por tanto el ático como 
edificación  sobre la altura máxima en plantas.   
 
El número de plantas asignado a la manzana es el establecido en el  
planeamiento de desarrollo. En el supuesto de no estar indicado el 
número de plantas en el planeamiento de desarrollo correspondiente, o 
este sigue referido al ancho de callo, el presente Plan establece: 
 
En el caso de tipologías plurifamiliares, asigna la altura concreta en 
función del ancho de calle, mientras que en el caso de tipologías 
unifamiliares se asignan tres plantas (B+2)  para las tipologías UAG y UAD y 
dos plantas (B+1) para  UAA. 
 
En el caso de disponer sobre una única manzana dos usos o tipologías 
diferentes la altura máxima indicada es la total del contenedor que 
envuelve los dos usos y no la altura para cada uno de los dos usos. 
 
Se recoge la planta de ático siempre que estuviera así incluido en el 
planeamiento de desarrollo. 
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ZONA III: SUNC-ALESS. 
 
El Plan General incluye en esta zona ámbitos discontinuos dentro de la 
ciudad preexistente para los que establece la ordenación detallada y 
especifica las siguientes determinaciones que tendrán la consideración 
de normas particulares de la edificación: 
 
Áreas aprovechamiento. 
Zona valoración. 
Tipología 
Altura 
Superficie suelo (m2) 
Ocupación en planta baja (%) 
Ocupación en resto plantas (%) 
Superficie edificable (m2) 
 
 
ZONA IV: URBANIZACIÓN AGUADULCE.  
 
Se incluye en esta zona los desarrollos provenientes del C.I.T.N. de  la 
Urbanización de Aguadulce, con las siguientes determinaciones que 
tendrán la consideración de normas particulares de la edificación:  
 
Denominación manzana. 
Tipología. 
Superficie manzana (m2). 
Ocupación en planta máxima (%) 
Coeficiente de edificabilidad (m2/m2). 
Superficie edificable (m2) 
Altura máxima (plantas). 
 

 
ZONA V: URBANIZACIÓN ROQUETAS. 
 
Se incluye en esta zona los desarrollos provenientes del C.I.T.N. de la 
Urbanización de Roquetas de Mar, con las siguientes determinaciones 
que tendrán la consideración de normas particulares de la edificación:  
 
Denominación manzana. 
Tipología. 
Superficie manzana (m2). 
Ocupación en planta máxima (%) 
Coeficiente de edificabilidad (m2/m2). 
Superficie edificable (m2). 
Altura máxima (plantas). 
 
 
ZONA VI: URBANIZACIÓN PLAYA SERENA NORTE.  
 
Se incluye en esta zona los desarrollos según planes de Playa de Roquetas 
y Playa Serena, con las siguientes determinaciones que tendrán la 
consideración de normas particulares de la edificación:  
 
Denominación manzana. 
Tipología. 
Superficie manzana (m2). 
Ocupación en planta máxima (%) 
Coeficiente de edificabilidad (m2/m2). 
Superficie edificable (m2). 
Altura máxima (plantas). 
 
 
ZONA VII: LAS SALINAS. SUR-O. CARRETERA DEL PUERTO. SUR-O. 
 
Se incluye en esta Zona los Suelos Urbanizables Ordenados que 
configuran los ámbitos Z-PUE-01 y Z-SAL-01.  
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En esta Zona el Plan General especifica las siguientes determinaciones 
que se complementan con la documentación detallada que para estos 
ámbitos se incluye en el Plan General. 
 
CARRETERA DEL PUERTO.  
 
Denominación manzana 
Tipología 
Superficie suelo (m2) 
Ocupación en planta baja comercial (%) 
Ocupación en resto plantas (%) 
Coeficiente edificabilidad (m2/m2) 
Superficie edificable (m2) 
Altura máxima (plantas) 
Nº Viviendas 
 
 
LAS SALINAS.  
 
Manzana 
Tipología 
Superficie suelo (m2) 
Coeficiente edificabilidad (m2/m2) 
Superficie edificable (m2) 
Altura máxima (plantas) 
 
 
ZONA VIII: SUNC-ARIS, SUNC-SEC, SUR-S. 
 
Respecto a esta Zona el Plan General remite su ordenación 
pormenorizada y detallada a la redacción de Planes Especiales o Planes 
Parciales que deberán ajustar sus ordenanzas a las condiciones 
particulares de la calificación y a las normas particulares de la edificación 
que se regulan en las Normas Urbanísticas del presente Plan General. 
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Tipología
Altura 

(plantas)
Ático

Ocupación 
en plta. baja 

(%)

Ocupación 
en resto 
pltas. (%)

Coef. 
Edificabilidad 
max. (m2/m2)

Parcela 
min. (m2)

Frente min. 
unifamiliar   

(m)

1 No 30% ----- 0,30 300 15
2 No 30% 30% 0,60 300 15
3 No 30% 30% 0,90 300 15
1 No 100% ----- 1,00 75 6
2 No 100% 80% 1,80 75 6
3 No 100% 80% 2,60 75 6
1 Si 100% ----- 1,00 150 -----
2 Si 100% 70% 1,70 150 -----
3 Si 100% 70% 2,40 150 -----
4 Si 100% 70% 3,10 150 -----
5 Si 100% 70% 3,80 150 -----
6 Si 100% 70% 4,50 150 -----
7 Si 100% 70% 5,20 150 -----
1 Si 70% ----- 0,70 150 -----
2 Si 70% 50% 1,20 150 -----
3 Si 70% 50% 1,70 150 -----
4 Si 70% 50% 2,20 150 -----
5 Si 70% 50% 2,70 150 -----
6 Si 70% 50% 3,20 150 -----
7 Si 70% 50% 3,70 150 -----
1 Si 100% ----- 1,00 150 -----
2 Si 100% 65% 1,65 150 -----
3 Si 100% 65% 2,30 150 -----
4 Si 100% 65% 2,95 150 -----
5 Si 100% 65% 3,60 150 -----
6 Si 100% 65% 4,25 150 -----
7 Si 100% 65% 4,90 150 -----
1 Si 100% ----- 1,00 150 -----
2 Si 100% 65% 1,65 150 -----
3 Si 100% 65% 2,30 150 -----
4 Si 100% 65% 2,95 150 -----
5 Si 100% 65% 3,60 150 -----
6 Si 100% 65% 4,25 150 -----
7 Si 100% 65% 4,90 150 -----

UAG

UAA

HOT

TER

PLM

PBA
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Manzana U UD R1-1 R1-2
Super ficie (m2) 56502 3432 1500 1500

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 0,500 1,200 2,000 2,000

Super ficie Edificable (m2) 28251 4118 3000 3000
Tipo logía UAA UAD PBA PBA
Nº máximo de v iv iendas 193 45 53 53
Altura máxima (plantas) 3 2 6 6
Ático No No Si Si

Manzana R1-3 R1-4 R1-5 R1-6
Super ficie (m2) 1500 1500 1500 1500

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 2,000 2,167 2,167 2,167

Super ficie Edificable (m2) 3000 3250 3250 3250
Tipo logía PBA PBA PBA PBA
Nº máximo de v iv iendas 53 58 58 58
Altura máxima (plantas) 6 6 6 6
Ático Si Si Si Si

Manzana R2-1 R2-2 H1 H2
Super ficie (m2) 1926 1926 16675 16675

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 2,918 2,918 1,070 1,070

Super ficie Edificable (m2) 5620 5620 17842 17842
Tipo logía PBA PBA HOT HOT
Nº máximo de v iv iendas 100 100 0 0
Altura máxima (plantas) 5 5 5 5
Ático Si Si Si Si
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Manzana R4 R5 R6 R7
Super ficie (m2) 434 4962 4466 4390

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,500 2,250 2,250 1,000

Super ficie Edificable (m2) 1085 11165 10049 4390
Tipo logía PLD PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 15 125 115 45
Altura máxima (plantas) 5 5 5 5
Ático Si Si Si Si

Manzana R8 R9-1 (AM) R9-2-1 R9-2-2
Super ficie (m2) 2500 6450 1000 1000

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,120 3,260 3,260 3,260

Super ficie Edificable (m2) 5300 21027 3260 3260
Tipología PLM PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 60 167 25 25
Altura máxima (plantas) 4 6 6 6
Ático Si Si Si Si

Manzana U U-21-4 U-22-1 U-22-3
Super ficie (m2) 100455 1182 1182 1182

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 0,511 0,270 0,270 0,270

Super ficie Edificable (m2) 51315 319 319 319
Tipo logía UAA UAA UAA UAA
Nº máximo de v iv iendas 358 1 1 1
Altura máxima (plantas) 3 3 3 3
Ático No No No No

Manzana U-22-4 R1 R2 R3
Super ficie (m2) 1182 11361 3725 3747

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 0,270 3,700 1,300 1,300

Super ficie Edificable (m2) 319 42036 4843 4871
Tipo logía UAA PLM PLD PLD
Nº máximo de v iv iendas 1 420 55 55
Altura máxima (plantas) 3 5 5 6
Ático No Si Si Si
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Manzana A B1 B2
Super ficie (m2) 3000 4175 5500

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,453 0,855 0,463

Super ficie Edificable (m2) 7360 3571 2545
Tipo logía PLM TER TER
Nº máximo de v iv iendas 46 0 0
Altura máxima (plantas) 6 4 2
Ático Si Si Si
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Manzana 1 2
Super ficie (m2) 18864 15624

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,403 0,926

Super ficie Edificable (m2) 26460 14468
Tipo logía PBA UAG
Nº máximo de v iv iendas 285 205
Altura máxima (plantas) 4 3
Ático Si No
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Manzana 1 2 3 4
Super ficie (m2) 5429 5440 3201 3014

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 0,500 0,501 0,500 0,502

Super ficie Edificable (m2) 2714 2724 1600 1514
Tipo logía UAA UAA UAA UAA
Nº máximo de v iv iendas 14 14 8 8
Altura máxima (plantas) 2 2 2 2
Ático No No No No
Tor reón de 25 m2 Si Si Si Si

Manzana 5 6 7 8
Super ficie (m2) 5034 2355 3284 3881

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,435 2,878 2,808 2,534

Super ficie Edificable (m2) 7222 6778 9222 9833
Tipo logía PLD PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 72 68 92 98
Altura máxima (plantas) 3 6 6 6
Ático Si Si Si Si

Manzana 9
Super ficie (m2) 16044

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,416

Super ficie Edificable (m2) 22715
Tipo logía PLD
Nº máximo de v iv iendas 227
Altura máxima (plantas) 6
Ático Si
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Manzana A1 A2 B1 B2
Super ficie (m2) 15155 10976 12213 2640

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 0,426 0,418 1,518 1,453

Super ficie Edificable (m2) 6459 4588 18535 3836
Tipo logía UAA UAA PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 43 31 185 38
Altura máxima (plantas) 2 2 3 3
Ático No No Si Si

Manzana 7 C1
Super ficie (m2) 4001 12618

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,533 2,068

Super ficie Edificable (m2) 6132 26096
Tipo logía PLD PLD
Nº máximo de v iv iendas 61 261
Altura máxima (plantas) 6 6
Ático Si Si
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Manzana C/S RP RUA 1 RUA 10
Super ficie (m2) 854 3472 3776 2140

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,044 2,100 0,569 1,100

Super ficie Edificable (m2) 1745 7292 2148 2354
Tipo logía TER PBA UAA UAG
Nº máximo de v iv iendas 73 13 13
Altura máxima (plantas) 3 6 2 3
Ático No Si No No

Manzana RUA 5 RUA 6 RUA 7 RUA 8
Super ficie (m2) 3281 5124 1652 1492

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 0,950 1,090 0,383 2,449

Super ficie Edificable (m2) 3117 5586 633 3653
Tipo logía UAG PLM UAA PLM
Nº máximo de v iv iendas 31 56 6 37
Altura máxima (plantas) 3 3 2 3
Ático No No No Si

Manzana RUA 9
Super ficie (m2) 2649

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,490

Super ficie Edificable (m2) 6597
Tipo logía PLM
Nº máximo de v iv iendas 66
Altura máxima (plantas) 4
Ático Si

Manzana RUA 11 RUA 2 RUA 3 RUA 4
Super ficie (m2) 2178 3029 4149 1738

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,100 0,571 0,800 1,613

Super ficie Edificable (m2) 2396 1730 3319 2803
Tipología UAG UAA UAG PLM
Nº máximo de v iv iendas 18 10 33 28
Altura máxima (plantas) 3 3 3 3
Ático No No No Si
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Manzana R-9
Super ficie (m2) 1230

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,057

Super ficie Edificable (m2) 1300
Tipo logía PBA
Nº máximo de v iv iendas 13
Altura máxima (plantas) 4
Ático Si

Manzana R-1 R-2 R-3 R-4
Super ficie (m2) 5306 1600 3516 5342

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,660 1,660 1,666 1,259

Super ficie Edificable (m2) 8807 2656 5857 8868
Tipo logía PLM PLM PLM UAG
Nº máximo de v iv iendas 117 35 77 67
Altura máxima (plantas) 5 5 5 3
Ático Si Si Si No

Manzana R-5 R-6 R-7 R-8
Super ficie (m2) 3128 2226 3363 2525

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,660 1,660 1,660 1,660

Super ficie Edificable (m2) 5192 3695 5582 4191
Tipo logía UAG UAG PBA PLM
Nº máximo de v iv iendas 40 28 36 56
Altura máxima (plantas) 3 3 5 4
Ático No No Si Si

35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



Manzana P1.1 P1.2 P1.3 P2.1
Super ficie (m2) 3849 2660 2872 3268

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,406 3,483 3,225 2,593

Super ficie Edificable (m2) 9263 9263 9263 8474
Tipología PLM PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 93 93 93 85
Altura máxima (plantas) 5 5 5 5
Ático Si Si Si Si

Manzana P2.2 P3
Super ficie (m2) 2351 14522

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,717 1,090

Super ficie Edificable (m2) 6387 15834
Tipología PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 64 158
Altura máxima (plantas) 5 5
Ático Si Si
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Manzana 1 10 11 2
Super ficie (m2) 1297 2247 2045 6501

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 0,231 3,813 3,078 0,377

Super ficie Edificable (m2) 300 8568 6294 2452
Tipo logía UAA PLM PLM UAA
Nº máximo de v iv iendas 2 95 70 18
Altura máxima (plantas) 2 4 4 2
Ático No Si Si No

Manzana 3 4 5 6
Super ficie (m2) 1408 1408 1584 687

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 0,245 0,245 0,158 4,419

Super ficie Edificable (m2) 345 345 250 3036
Tipo logía UAA UAA UAG PLM
Nº máximo de v iv iendas 2 2 1 34
Altura máxima (plantas) 2 2 3 4
Ático No No No Si

Manzana 7 8 9
Super ficie (m2) 988 924 2556

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 6,030 5,448 4,141

Super ficie Edificable (m2) 5958 5034 10584
Tipología PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 66 56 118
Altura máxima (plantas) 4 4 4
Ático Si Si Si
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Manzana P1 P2 P3 P4
Super ficie (m2) 3251 8660 2965 1621

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 0,811 0,754 0,691 1,330

Super ficie Edificable (m2) 2635 6530 2049 2157
Tipo logía UAG UAG UAA UAG
Nº máximo de v iv iendas 22 58 10 11
Altura máxima (plantas) 3 3 2 3
Ático No No No No
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Manzana R1 R2 R3 R4
Super ficie (m2) 2744 1113 1410 1748

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,686 3,508 2,277 2,276

Super ficie Edificable (m2) 7370 3902 3211 3978
Tipo logía PLM PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 73 39 32 39
Altura máxima (plantas) 4 4 4 3
Ático Si Si Si Si

Manzana R5
Super ficie (m2) 3135

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,311

Super ficie Edificable (m2) 7247
Tipo logía PLM
Nº máximo de v iv iendas 72
Altura máxima (plantas) 4
Ático Si
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Manzana 1 2 3 4
Super ficie (m2) 1924 1933 1152 2230

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,564 1,600 1,621 1,907

Super ficie Edificable (m2) 3009 3092 1867 4252
Tipo logía PBA PBA PBA PBA
Nº máximo de v iv iendas 27 28 17 35
Altura máxima (plantas) 4 4 4 4
Ático Si Si Si Si

Manzana 5
Super ficie (m2) 2385

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 3,595

Super ficie Edificable (m2) 8575
Tipo logía PLM
Nº máximo de v iv iendas 80
Altura máxima (plantas) 6
Ático Si
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Manzana P1 P2 P3 P4
Super ficie (m2) 1893 5010 4953 1230

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 1,438 2,394 2,641 2,393

Super ficie Edificable (m2) 2722 11994 13082 2943
Tipo logía UAG UAG PLM UAG
Nº máximo de v iv iendas 22 124 140 14
Altura máxima (plantas) 3 3 4 3
Ático No No Si No
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Manzana R01 R02 R03 R04
Super ficie (m2) 609 914 1839 1236

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 2,874 2,655 3,192 5,124

Super ficie Edificable (m2) 1750 2426 5869 6335
Tipo logía UAG UAG PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 16 22 48 53
Altura máxima (plantas) 3 3 4 4
Ático No No Si Si

Manzana R05 R06 R07 R08.b.
Super ficie (m2) 865 470 851 527

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 1,144 3,940 2,655 3,955

Super ficie Edificable (m2) 990 1852 2260 2084
Tipo logía UAG PLM UAG UAG
Nº máximo de v iv iendas 11 15 21 7
Altura máxima (plantas) 3 4 3 3
Ático No Si No No

Manzana R08.a. R09 R10
Super ficie (m2) 482 1649 1044

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 1,233 2,789 2,655

Super ficie Edificable (m2) 594 4600 2771
Tipo logía UAG UAG UAG
Nº máximo de v iv iendas 4 42 25
Altura máxima (plantas) 3 3 3
Ático No No No
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Manzana 1 2 3 4
Super ficie (m2) 3313 1484 2549 791

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 1,323 3,495 1,200 3,496

Super ficie Edificable (m2) 4382 5187 3058 2765
Tipo logía UAG PLM UAG PLM
Nº máximo de v iv iendas 44 51 34 27
Altura máxima (plantas) 3 5 3 5
Ático No Si No Si

Manzana 5 7
Super ficie (m2) 4701 2297

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 3,496 3,495

Super ficie Edificable (m2) 16434 8029
Tipo logía PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 164 80
Altura máxima (plantas) 6 6
Ático Si Si
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Manzana 5 10
Super ficie (m2) 159 276

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 3,982 0,095

Super ficie Edificable (m2) 633 26
Tipología PLM TER
Nº máximo de v iv iendas 8 0
Altura máxima (plantas) 4 1
Ático Si Si

Manzana 1 2 3 4
Super ficie (m2) 1726 4740 4149 1490

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,404 4,446 2,401 1,007

Super ficie Edificable (m2) 4150 21072 9960 1500
Tipología UAG PLM UAG UAG
Nº máximo de v iv iendas 23 174 55 10
Altura máxima (plantas) 3 4 3 3
Ático No Si No No
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Manzana A(1+2+3) A4 A5
Super ficie (m2) 3001 2225 317

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 3,522 1,873 2,943

Super ficie Edificable (m2) 10568 4167 933
Tipo logía PLM UAG PLM
Nº máximo de v iv iendas 106 30 9
Altura máxima (plantas) 6 3 4
Ático Si No Si
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Manzana B1 B2 B3
Super ficie (m2) 2615 1532 892

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 3,797 1,679 2,825

Super ficie Edificable (m2) 9928 2573 2520
Tipo logía PLM UAG UAG
Nº máximo de v iv iendas 99 20 12
Altura máxima (plantas) 6 3 3
Ático Si No No
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Manzana 1 2 3
Super ficie (m2) 8517 2312 3925

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,380 2,384 1,386

Super ficie Edificable (m2) 20270 5512 5442
Tipo logía PBA PBA UAG
Nº máximo de v iv iendas 136 37 52
Altura máxima (plantas) 6 6 3
Ático Si Si No
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Manzana 1 2 3
Super ficie (m2) 4496 10732 5070

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 1,865 2,896 2,354

Super ficie Edificable (m2) 8384 31076 11937
Tipo logía PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 84 311 119
Altura máxima (plantas) 5 5 5
Ático Si Si Si
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Manzana P-4 P-5 P-6
Super ficie (m2) 1131 214 110

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,166 1,308 1,364

Super ficie Edificable (m2) 2450 280 150
Tipología UAG UAG UAG
Nº máximo de v iv iendas 15 3 1
Altura máxima (plantas) 3 3 3
Ático No No No

Manzana P-1 P-2.1 P-2.2 P-3
Super ficie (m2) 2454 1669 684 2857

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 3,382 4,605 3,867 2,644

Super ficie Edificable (m2) 8300 7685 2645 7555
Tipo logía PLM PLM PLM PLM
Nº máximo de v iv iendas 64 59 20 58
Altura máxima (plantas) 5 5 5 5
Ático Si Si Si Si
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Manzana 1 2 3 4
Super ficie (m2) 1969 935 1334 1328

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 2,478 2,151 2,151 2,152

Super ficie Edificable (m2) 4880 2011 2870 2858
Tipo logía PLM UAG UAG UAG
Nº máximo de v iv iendas 49 12 18 18
Altura máxima (plantas) 4 3 3 3
Ático Si No No No

Manzana 5
Super ficie (m2) 854

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 2,151

Super ficie Edificable (m2) 1837
Tipo logía UAG
Nº máximo de v iv iendas 11
Altura máxima (plantas) 3
Ático No
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Manzana R9
Superficie (m2) 392

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 3,490

Superficie Edificable (m2) 1368
Tipología PLM
Nº máximo de viviendas 14
Altura máxima (plantas) 5
Ático Si

Manzana R1 R2 R3 R4
Super ficie (m2) 940 1327 1205 1205

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 4,080 2,610 2,175 4,080

Super ficie Edificable (m2) 3836 3464 2620 4914
Tipo logía PLM UAG UAG PLM
Nº máximo de v iv iendas 38 18 16 49
Altura máxima (plantas) 5 3 3 6
Ático Si No No Si

Manzana R5 R6 R7 R8
Super ficie (m2) 1052 1209 1173 549

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,610 2,610 4,456 2,090

Super ficie Edificable (m2) 2745 3155 5226 1147
Tipo logía UAG UAG PLM UAG
Nº máximo de v iv iendas 14 16 52 7
Altura máxima (plantas) 3 3 4 3
Ático No No Si No
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Manzana A B
Super ficie (m2) 1992 526

Coef. Edificabilidad (m2/ m2) 1,928 4,523

Super ficie Edificable (m2) 3840 2379
Tipo logía UAG PLM
Nº máximo de v iv iendas 32 29
Altura máxima (plantas) 3 5
Ático No Si
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Manzana 5 6 7 8
Super ficie (m2) 2787 1489,5 2788 1490

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,250 2,250 2,249 2,250

Super ficie Edificable (m2) 6270 3351 6270 3351
Tipología UAG UAG UAG UAG
Nº máximo de v iv iendas 37 20 37 20
Altura máxima (plantas) 3 3 3 3
Ático No No No No

Manzana 9 10 11
Super ficie (m2) 2787 1489,5 6124

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 2,250 2,250 0,204

Super ficie Edificable (m2) 6270 3351 1251
Tipología UAG UAG TER
Nº máximo de v iv iendas 37 20 0
Altura máxima (plantas) 3 3 1
Ático No No Si

Manzana 1 2 3 4
Super ficie (m2) 2999 4230 3248 3150

Coef. Edificabilidad (m2/m2) 5,408 4,108 3,269 3,269

Super ficie Edificable (m2) 16220 17376 10619 10296
Tipología PLM PLM PLD PLD
Nº máximo de v iv iendas 162 174 101 98
Altura máxima (plantas) 5 6 6 7
Ático Si Si Si Si
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ManzanaManzanaManzanaManzana TipologíaTipologíaTipologíaTipología
Super ficie. Super ficie. Super ficie. Super ficie. 

Suelo (m2)Suelo (m2)Suelo (m2)Suelo (m2)

Ocupación Ocupación Ocupación Ocupación 

en plta. en plta. en plta. en plta. 

max. (%)max. (%)max. (%)max. (%)

Coef. Coef. Coef. Coef. 

Edificabilidad Edificabilidad Edificabilidad Edificabilidad 

 (m2/m2) (m2/m2) (m2/m2) (m2/m2)

Super ficie Super ficie Super ficie Super ficie 

Edificable Edificable Edificable Edificable 

(m2)(m2)(m2)(m2)

Altura Altura Altura Altura 

máx. máx. máx. máx. 

(plantas)(plantas)(plantas)(plantas)

49 PLD 1.594 50% 1,03 1.642 5
50 PLD 1.644 50% 1,03 1.694 5
51 PLD 1.733 50% 1,03 1.785 5
52 PLD 3.476 50% 1,03 3.580 5
H6 PLD 13.989 50% 1,03 14.408 8
54 PBA 21.562 50% 0,58 12.506 4
55 PBA 6.935 50% 0,58 4.023 4
56 PBA 10.103 50% 1,53 15.458 11

57(A) PBA 11.366 50% 1,53 17.391 11
58(A) PBA 10.225 50% 1,53 15.644 11

59 PBA 5.543 50% 1,53 8.480 11
60 PLD 1.266 50% 1,53 1.937 11
61 PLD 2.809 50% 1,53 4.297 11
62 PLD 1.085 50% 1,53 1.660 11
63 PLD 1.109 50% 1,53 1.697 11

59(A) PLD 3.990 50% 1,53 6.105 11
65 PLD 1.725 50% 1,53 2.639 11
B HOT 4.490 30% 0,57 2.560 3
B HOT 10.072 30% 0,57 5.741 3
B HOT 3.833 30% 0,57 2.185 3
A HOT 8.639 30% 1,03 8.898 5

H4 HOT 8.046 30% 2,16 17.379 11
H3 HOT 15.650 30% 1,03 16.120 2
H2 HOT 16.048 30% 0,69 11.073 8
H1 HOT 22.220 30% 0,69 15.332 8
T1 TER 4.179 50% 1,03 4.305 5
T2 TER 5.055 50% 1,03 5.206 3
T3 TER 198 60% 0,41 81 1
T4 TER 1.046 60% 0,41 429 1
T5 TER 1.911 60% 0,41 783 1
T6 TER 132 60% 0,41 54 1
T7 TER 166 60% 0,41 68 1
T8 TER 148 60% 0,41 61 1
D2 TER 4.530 60% 0,52 2.356 2

ManzanaManzanaManzanaManzana TipologíaTipologíaTipologíaTipología
Super ficie. Super ficie. Super ficie. Super ficie. 

Suelo (m2)Suelo (m2)Suelo (m2)Suelo (m2)

Ocupación Ocupación Ocupación Ocupación 

en plta. en plta. en plta. en plta. 

max. (%)max. (%)max. (%)max. (%)

Coef. Coef. Coef. Coef. 

Edificabilidad Edificabilidad Edificabilidad Edificabilidad 

 (m2/m2) (m2/m2) (m2/m2) (m2/m2)

Super ficie Super ficie Super ficie Super ficie 

Edificable Edificable Edificable Edificable 

(m2)(m2)(m2)(m2)

Altura Altura Altura Altura 

máx. máx. máx. máx. 

(plantas)(plantas)(plantas)(plantas)

1 UAG 5.399 50% 0,57 3.078 3
2 UAG 3.960 50% 0,57 2.257 3
3 UAG 1.550 50% 0,57 884 3
4 UAA 23.512 25% 0,26 6.113 2
5 UAA 12.330 25% 0,26 3.206 2
6 UAA 10.838 25% 0,26 2.818 3
7 UAA 8.370 25% 0,26 2.176 2
8 UAA 7.501 25% 0,26 1.950 2
9 UAA 1.844 25% 0,26 479 2

10 UAA 11.019 25% 0,26 2.865 2
11 UAA 10.660 25% 0,26 2.771 3
12 UAA 10.935 25% 0,26 2.843 2
13 UAA 19.268 25% 0,26 5.010 2
14 UAA 18.768 25% 0,26 4.880 2
15 UAA 12.427 25% 0,26 3.231 3
16 UAA 12.611 25% 0,26 3.279 2
17 UAA 12.346 25% 0,26 3.210 2
18 UAA 20.706 25% 0,26 5.383 2
19 UAA 6.189 25% 0,26 1.609 2
20 UAA 12.384 25% 0,26 3.220 2
21 UAA 799 25% 0,26 208 2
22 UAA 2.680 25% 0,26 697 2
23 UAA 9.109 25% 0,26 2.368 2
24 UAA 6.483 25% 0,26 1.685 2
25 UAA 9.067 25% 0,26 2.357 2
26 UAA 6.467 25% 0,26 1.681 2
27 UAA 5.198 25% 0,26 1.352 2
28 UAA 4.034 25% 0,26 1.049 2
29 UAA 4.022 25% 0,26 1.046 2
30 UAA 8.052 25% 0,26 2.093 2
31 UAA 7.464 25% 0,26 1.941 2
32 UAA 26.100 25% 0,26 6.786 2
33 UAA 4.258 25% 0,26 1.107 2
34 UAA 9.481 25% 0,26 2.465 2
35 UAA 4.789 25% 0,26 1.245 2
36 UAA 4.238 25% 0,26 1.102 2
37 UAA 22.347 25% 0,26 5.810 2
38 UAA 4.722 25% 0,26 1.228 2
39 UAA 4.274 25% 0,26 1.111 2
40 UAA 9.176 25% 0,26 2.386 2
41 UAA 26.176 25% 0,26 6.806 2
42 UAA 4.323 25% 0,26 1.124 2
43 UAA 4.745 25% 0,26 1.234 2
44 UAA 4.215 25% 0,26 1.096 2
45 UAA 9.107 25% 0,26 2.368 2
46 UAA 4.783 25% 0,26 1.244 2
47 UAA 12.737 25% 0,26 3.312 2
48 UAA 20.073 25% 0,26 5.219 2
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Anexo de Normativa: ACTUACIONES PROGRAMADAS. 
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A continuación se incluyen las fichas correspondientes a los ámbitos de 
Planeamiento de Desarrollo y Gestión del Plan General agrupados por 
clases de suelo, de acuerdo a los siguientes epígrafes: 
 
FICHAS DE SUELO URBANO. 
 

− Suelo Urbano No Consolidado en áreas de reforma interior (SUNC-
ARIS)  

− Sectores de Suelo Urbano No Consolidado (SUNC-SEC)  
 
FICHAS DE SUELO URBANIZABLE 
 

− Sectores de Suelo Urbanizable Ordenado y Detallado (SUR-O)  
− Sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado (SUR-S)  

 
Para cada ámbito y de acuerdo a sus características derivadas de la 
clase y categoría de suelo y tipo de actuación, las fichas contienen los 
datos identificativos y determinaciones urbanísticas correspondientes a su 
grado y vinculación, conforme a la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía según el siguiente esquema: 
 

− Identificación. 
− Ordenación estructural. 
− Ordenación pormenorizada. 
− Condiciones de desarrollo y programación. 

 
Las Fichas complementan y cuantifican la ordenación contenida en los 
Planos de Ordenación del Plan General, establecen criterios y objetivos 
de cada actuación, expresan el contenido cuantitativo de las 
determinaciones urbanísticas en el marco de las Normas Urbanísticas del 
Plan General y fijan determinaciones de desarrollo, ejecución y 
programación. 
 
El presente Plan General se ha marcado como objetivo que los nuevos 
desarrollos de suelo contengan unos mínimos de uso terciario que faciliten 
la estructuración urbana, por lo que el porcentaje del 10% de usos 
terciarios indicado en cada ficha para los diversos sectores de 
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planeamiento se aplicará con carácter de mínimo de obligado 
cumplimiento. 
 
De igual modo, el porcentaje destinado a vivienda de protección oficial 
indicado para las diversas áreas o sectores de planeamiento se 
corresponde con el 30% de la edificabilidad residencial que exige la 
legislación vigente, por lo que también debe considerarse un mínimo de 
obligado cumplimiento. 
 
Los ámbitos de planeamiento delimitados por el Plan General no son 
divisibles antes de la redacción de su planeamiento de desarrollo con el 
fin de garantizar un desarrollo coherente de la estructura urbana del 
municipio, siendo posible, sin embargo, su posterior división en Unidades 
de Ejecución para facilitar la ejecución del planeamiento hasta 
completar la edificación. 
 
Las determinaciones para los ámbitos de Planeamiento y Gestión del 
Suelo que contienen las fichas se estructuran en los siguientes bloques: 
 
Identificación. Contiene los datos de identificación y localización de la 
actuación: 
 
- Clave de la Actuación, compuesta por las siglas correspondientes al tipo 
de actuación (U, A, etc.), el distrito y numeración correlativa. (Ej. U-CMO-
05). 
 
- Denominación, alusiva a la toponimia del lugar. (Ej. "Sur Finca los 
Morenos"). 
 
- Distrito en que se sitúa el Área o Sector considerado. 
 
- Área de Reparto en que se incluye el Área o Sector. 
 
- Categoría de suelo en la que se incluye el área o sector. 
 
- Nº de plano a escala 1:2.000 en el que se encuentra el área o sector. 
 

- Plano de Ordenación del Área o Sector considerado en relación con el 
entorno urbano. 
 
Ordenación Estructural. Contiene los parámetros de la Ordenación 
Estructural, vinculantes a todos los efectos de acuerdo a lo dispuesto en 
el Artículo 10.1 de la L.O.U.A., con indicación de: 
 
- Uso Global asignado al Área o Sector.  
 
- Uso predominante asignado al Área o Sector. 
 
- Coeficiente de Edificabilidad Global, asignada al Área o Sector, 
expresada en m2 de techo edificable por m2 de suelo. 
 
- Superficie edificable máxima, expresada en m2 de techo edificable. 
 
- Aprovechamiento medio, expresado en Unidades de Aprovechamiento 
por m2 de suelo, del Área de Reparto en que se incluye el ámbito 
considerado.  
 
- Superficie con aprovechamiento, expresado en m2 de suelo. 
Corresponde a las superficies de suelo que se consideran a efectos de 
aprovechamiento urbanístico. 
 
- Superficie, en m2 de suelo, del ámbito considerado. 
 
- Sistemas Generales Adscritos, con indicación de la denominación y 
superficie total que se adscriben para su obtención a cada Sector. 
 
- Condiciones de aprovechamiento: 
 

- Aprovechamiento Objetivo, que traduce la edificabilidad 
realmente materializable en el Área o Sector, afectada por el 
coeficiente de uso. Se expresa en Unidades de 
Aprovechamiento. 
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- Aprovechamiento Subjetivo, correspondiente al 90% del 
Aprovechamiento total, al que el/los propietarios tendrán 
derecho mediante el cumplimiento de los deberes urbanísticos.  
 
- Aprovechamiento de cesión, correspondiente al 10% del 
Aprovechamiento total, de cesión obligatoria al municipio en 
concepto de participación de la comunidad de las plusvalías. 
 
- Excesos o Defectos de Aprovechamiento, resultado de restar del 
aprovechamiento Objetivo el Aprovechamiento total. Cuando 
existen, estos excesos o defectos se compensan con los 
correspondientes a otras actuaciones incluidas en el Área de 
Reparto.  

 
- Reservas mínimas para dotaciones, que establecen las superficies de 
suelo (m2) de cesión obligatoria y gratuita a cargo del Área o Sector 
destinada a espacios libres (parques y jardines) y otras dotaciones 
(equipamiento primario). Estas reservas se consideran vinculantes en su 
superficie mínima.  
 
- Densidad máxima, expresada en Viviendas por Hectárea, 
correspondiente al Área o Sector.  
 
- Nº Máximo de viviendas permitido, en su caso, en el Área o Sector. 
 
- Objetivos y criterios de la ordenación. 
 
Ordenación Pormenorizada. 
 
Contiene la información, determinaciones y parámetros de la 
Ordenación Pormenorizada del Área o Sector. Estas determinaciones 
constituyen un cuerpo vinculante en los casos en que no se hace 
preceptivo su desarrollo mediante Plan Parcial o Plan Especial de 
Reforma Interior.  
 
Los instrumentos de planeamiento de desarrollo podrán, justificadamente, 
modificar la ordenación propuesta en los Planos de Ordenación y en las 

Fichas de Planeamiento y Gestión, si bien, deberán respetarse, además 
de los parámetros de Ordenación Estructural, el emplazamiento de las 
dotaciones locales y los trazados viarios vinculantes determinados en la 
documentación gráfica del Plan General. 
 
La localización del suelo necesario para materializar la edificabilidad 
destinada a viviendas de protección oficial u otros regímenes de 
protección pública, en aquellos casos en que no se efectúa en el Plan 
General, deberá establecerse en el planeamiento de desarrollo 
correspondiente. 
 
En este bloque se recogen los distintos Usos Pormenorizados Lucrativos 
que se prevén para el Área o Sector, con expresión, para cada uno de 
ellos de: 
 

- Porcentaje que representa cada uso pormenorizado sobre la 
edificabilidad total. 
 
- Edificabilidad expresada en m2 de techo edificable. 

 
Condiciones particulares. 
 
Bajo este epígrafe se recogen las condiciones particulares de obligado 
cumplimiento para los instrumentos de desarrollo de cada Área o Sector 
de referencia. 
 
Condiciones de Desarrollo. Programación. 
 
Si bien el Programa de Actuación no es un documento exigido como 
obligatorio por la LOUA, el Plan General sí está obligado a diseñar una 
estrategia de programación en la que se contenga el desarrollo y 
consecución de los objetivos del planeamiento. Este apartado contiene 
los siguientes datos: 
 
- Cuatrienio de programación del Área o Sector. 
 
- Año de inicio de la actuación. 
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Intervenciones Categoría Superficie 
(m2) 

Sup. 
Cons.(m2) Nº Viv. 

Z-ALI-12 SUR-S 223.163 111.581 0 
Z-CAM-01 SUR-S 59.682 35.809 328 
Z-CAM-09 SUR-S 33.933 16.967 0 
Z-CAP-09 SUR-S 190.700 95.350 0 
Z-CAP-14 SUR-S 98.349 49.174 0 
Z-MAR-06 SUR-S 71.436 42.862 314 
Z-PAR-01 SUR-S 46.785 23.392 0 
Z-PAR-03 SUR-S 92.727 46.364 0 
Z-PAR-04 SUR-S 36.715 18.357 0 
Z-PUE-01 SUR-O 27.563 22.601 179 
Z-ROQ-05 SUR-S 47.744 28.647 263 
Z-SAL-01 SUR-O 2.155.671 1.397.399 7.778 
Z-SOL-05 SUR-S 104.902 62.941 0 
Total Suelo Urbanizable   3.929.255 2.323.239 8.964 
 

Las figuras de planeamiento de desarrollo que afecten a zonas en las que 
se detecte la presencia de la comunidad vegetal “Mayteno europaei-
Zizipheto loti sigmentum”, correspondiente a la Serie termomediterránea 
inferior almeriense occidental semiárida del arto (Maytenus senegalensis 
subsp. Europaea), catalogada como Vulnerable según la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de conservación de la flora y la fauna silvestres, 
incorporarán, a efectos de protección medioambiental, un “Plan de 
restauración y traslocación de la especie Maytenus Senegalensis” y 
requerirán informe vinculante de la Consejería de Medio Ambiente. 
 
En concreto, en los sectores Z-PAR-04 y Z-MAR-06 se trasplantarán los 
individuos existentes a un sistema general de espacios libres o se 
integrarán en los sistemas locales de los propios sectores como espacios 
libres para la protección de los artos. Los ejemplares existentes en los 
sectores U-CMO-01, U-CMO-04 y U-CMO-08 se trasplantarán al área sur de 
la denominada zona 5 de la DIA o se integrarán en un sistema general de 
espacios libres para la protección de los artos.  
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 6.006

Residencial VL 63,00% 37.837

Residencial VPP 27,00% 16.216

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Especial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

A-ALI-02
Límite Rambla El 
Pastor 2 Ctra. De Alicún AR: ARU-05 SUNC-ARIS Plano POP-01: 16, 19, 20

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifam iliar Aprov. Objetivo (UAs): 52.642

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,30 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 47.377

Edificabilidad máxima (m2t): 60.059 Cesión 10% (UAs): 5.264

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 1,139 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 46.199

Ámbito del Sector (m2s): 46.199

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 13.200

Otras dotaciones (m2s): 8.502

Densidad máxima (viv/Ha): 100

Nº máximo viviendas: 462

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 1.759

Residencial VL 63,00% 11.081

Residencial VPP 27,00% 4.749

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Especial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

A-ALI-04
Límite Rambla El 
Pastor 1 Ctra. De Alicún AR: ARU-06 SUNC-ARIS Plano POP-01: 16

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 15.417

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,12 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 13.875

Edif icabilidad máxima (m2t): 17.589 Cesión 10% (UAs): 1.542

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,982 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 15.705

Ámbito del Sector (m2s): 15.705

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 2.842

Otras dotaciones (m2s): 1.918

Densidad máxima (viv/Ha): 100

Nº máximo viviendas: 157

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 518

Residencial VL 63,00% 3.264

Residencial VPP 27,00% 1.399

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Especial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

A-CAM-01
Junto Rambla Las 
Hortichuelas Campillo del Moro AR: ARU-02 SUNC-ARIS Plano POP-01: 10

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 4.541

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,15 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 4.087

Edif icabilidad máxima (m2t): 5.181 Cesión 10% (UAs): 454

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 1,007 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 4.507

Ámbito del Sector (m2s): 4.507

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 1.181

Otras dotaciones (m2s): 665

Densidad máxima (viv/Ha): 100

Nº máximo viviendas: 45

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 1.354

Residencial VL 63,00% 8.529

Residencial VPP 27,00% 3.655

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Especial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

A-ROQ-02
Junto Avda. Juan 
Bonachera Roquetas Pueblo AR: ARU-09 SUNC-ARIS Plano POP-01: 27

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 11.866

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,30 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 10.679

Edif icabilidad máxima (m2t): 13.537 Cesión 10% (UAs): 1.187

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 1,139 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 10.413

Ámbito del Sector (m2s): 10.413

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 1.592

Otras dotaciones (m2s): 1.206

Densidad máxima (viv/Ha): 100

Nº máximo viviendas: 104

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 1.638

Residencial VL 63,00% 10.317

Residencial VPP 27,00% 4.422

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Especial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

A-SAL-01
Barriada San 
Francisco Salinas de San Rafael AR: ARU-03 SUNC-ARIS Plano POP-01: 13

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 14.354

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,30 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 12.918

Edif icabilidad máxima (m2t): 16.376 Cesión 10% (UAs): 1.435

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 1,139 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 12.597

Ámbito del Sector (m2s): 12.597

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 4.299

Otras dotaciones (m2s): 0

Densidad máxima (viv/Ha): 100

Nº máximo viviendas: 126

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 7.270

Residencial VL 63,00% 45.804

Residencial VPP 27,00% 19.630

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 18 meses

Ordenación pormenorizada:

U-ALG-02 Gran Plaza Algaida AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 19

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifam iliar Aprov. Objetivo (UAs): 63.725

Coef. Edificabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 57.353

Edif icabilidad máxima (m2t): 72.704 Cesión 10% (UAs): 6.373

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 72.704

Ámbito del Sector (m2s): 72.704

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 13.087

Otras dotaciones (m2s): 15.995

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 473

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 348

Residencial VL 63,00% 2.190

Residencial VPP 27,00% 939

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 4º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CAM-01
Junto Rambla del 
Pillico 1 Campillo del Moro AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 6, 7

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifam iliar Aprov. Objetivo (UAs): 3.047

Coef. Edificabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 2.742

Edif icabilidad máxima (m2t): 3.476 Cesión 10% (UAs): 305

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 3.476

Ámbito del Sector (m2s): 3.476

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 626

Otras dotaciones (m2s): 417

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 23

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 543

Residencial VL 63,00% 3.420

Residencial VPP 27,00% 1.466

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 4º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CAM-02
Junto Rambla del 
Pillico 2 Campillo del Moro AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 6, 7

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifam iliar Aprov. Objetivo (UAs): 4.758

Coef. Edificabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 4.282

Edif icabilidad máxima (m2t): 5.429 Cesión 10% (UAs): 476

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 5.429

Ámbito del Sector (m2s): 5.429

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 977

Otras dotaciones (m2s): 651

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 35

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif .(m2t)

Terciario 10,00% 4.903

Residencial VL 63,00% 30.889

Residencial VPP 27,00% 13.238

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Cooperación 4 meses

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-01 Oeste Ctra. Del Portal Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 24

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 42.975

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 38.677

Edif icabilidad máxima (m2t): 49.030 Cesión 10% (UAs): 4.297

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 49.030

Ámbito del Sector (m2s): 49.030

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 8.825

Otras dotaciones (m2s): 10.787

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 319

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif .(m2t)

Terciario 10,00% 1.744

Residencial VL 63,00% 10.988

Residencial VPP 27,00% 4.709

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Cooperación 4 meses

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-02 Este Ctra. Del Portal Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 24

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 15.287

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 13.758

Edif icabilidad máxima (m2t): 17.441 Cesión 10% (UAs): 1.529

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 17.441

Ámbito del Sector (m2s): 17.441

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 3.139

Otras dotaciones (m2s): 2.093

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 113

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif .(m2t)

Terciario 10,00% 4.334

Residencial VL 63,00% 27.307

Residencial VPP 27,00% 11.703

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-03
Norte Ctra. La 
Mojonera Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 24

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 37.992

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 34.193

Edif icabilidad máxima (m2t): 43.345 Cesión 10% (UAs): 3.799

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 43.345

Ámbito del Sector (m2s): 43.345

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 7.802

Otras dotaciones (m2s): 9.536

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 282

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 9.936

Residencial VL 63,00% 62.595

Residencial VPP 27,00% 26.827

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 4º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 18 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-04
Norte Camino 
Guardias Viejas Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 24

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 87.087

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 78.378

Edif icabilidad máxima (m2t): 99.357 Cesión 10% (UAs): 8.709

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 99.357

Ámbito del Sector (m2s): 99.357

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 20.865

Otras dotaciones (m2s): 23.846

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 646

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 1.557

Residencial VL 63,00% 9.806

Residencial VPP 27,00% 4.203

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-05
Sur Finca Los 
Morenos 1 Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 25

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 13.643

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 12.279

Edif icabilidad máxima (m2t): 15.565 Cesión 10% (UAs): 1.364

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 15.565

Ámbito del Sector (m2s): 15.565

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 2.802

Otras dotaciones (m2s): 1.868

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 101

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 1.900

Residencial VL 63,00% 11.970

Residencial VPP 27,00% 5.130

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-06
Sur Ctra. De La 
Mojonera 1 Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 25

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 16.654

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 14.989

Edif icabilidad máxima (m2t): 19.001 Cesión 10% (UAs): 1.665

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 19.001

Ámbito del Sector (m2s): 19.001

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 3.420

Otras dotaciones (m2s): 2.280

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 124

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 4.334

Residencial VL 63,00% 27.303

Residencial VPP 27,00% 11.701

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 3º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-07
Junto a Cortijos 
de Marín Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 25

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 37.986

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 34.188

Edif icabilidad máxima (m2t): 43.339 Cesión 10% (UAs): 3.799

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 43.339

Ámbito del Sector (m2s): 43.339

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 7.801

Otras dotaciones (m2s): 9.535

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 282

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 23.701

Coef. Edificabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 21.331

Edif icabilidad máxima (m2t): 28.816 Cesión 10% (UAs): 2.370

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,82 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 28.816

Ámbito del Sector (m2s): 28.816

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 5.187

Otras dotaciones (m2s): 3.458

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 187

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones

Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 2.882

Residencial VL 63,00% 18.154

Residencial VPP 27,00% 7.780

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-08
Sur Ctra. De La 
Mojonera 2 Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 24
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Usos pormenorizados % Edif. Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 1.956

Residencial VL 63,00% 12.323

Residencial VPP 27,00% 5.281

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 3º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-09
Sur Ctra. De La 
Mojonera 3 Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 25

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 17.145

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 15.431

Edif icabilidad máxima (m2t): 19.561 Cesión 10% (UAs): 1.715

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 19.561

Ámbito del Sector (m2s): 19.561

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 3.521

Otras dotaciones (m2s): 2.347

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 127

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 462

Residencial VL 63,00% 2.913

Residencial VPP 27,00% 1.248

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-10
Sur Finca Los 
Morenos 2 Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 25

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 4.052

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 3.647

Edif icabilidad máxima (m2t): 4.623 Cesión 10% (UAs): 405

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 4.623

Ámbito del Sector (m2s): 4.623

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 832

Otras dotaciones (m2s): 555

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 30

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 1.130

Residencial VL 63,00% 7.119

Residencial VPP 27,00% 3.051

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 2º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-CMO-11
Sur Ctra. De La 
Mojonera 4 Ctra. De la Mojonera AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 25

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 9.904

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 8.914

Edif icabilidad máxima (m2t): 11.300 Cesión 10% (UAs): 990

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 11.300

Ámbito del Sector (m2s): 11.300

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 2.034

Otras dotaciones (m2s): 1.356

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 73

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif. Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 2.277

Residencial VL 63,00% 14.344

Residencial VPP 27,00% 6.147

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-PUE-01 Ctra. La Marina Puerto AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 30, 34

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 19.956

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 17.960

Edif icabilidad máxima (m2t): 22.768 Cesión 10% (UAs): 1.996

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 22.768

Ámbito del Sector (m2s): 22.768

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 4.098

Otras dotaciones (m2s): 2.732

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 148

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif .(m2t)

Terciario 10,00% 3.053

Residencial VL 63,00% 19.234

Residencial VPP 27,00% 8.243

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 4º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Cooperación 4 meses

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

U-ROQ-10 Junto Avda. Albuñol Roquetas Pueblo AR: ARU-11 SUNC-SEC Plano POP-01: 26

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Plurifamiliar Aprov. Objetivo (UAs): 26.760

Coef. Edif icabilidad (m2t/m2s): 1,00 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 24.084

Edif icabilidad máxima (m2t): 30.531 Cesión 10% (UAs): 2.676

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,877 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 30.531

Ámbito del Sector (m2s): 30.531

Sistemas Generales adscritos (m2s): 0 Parques y jardines (m2s): 5.496

Otras dotaciones (m2s): 3.664

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 198

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 10,00% 4.286

Hotelero 20,00% 8.572

Residencial VPP 21,00% 9.001

Residencial VL 49,00% 21.002

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Segundo

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento: Plan Parcial 3 meses

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 18 meses

Ordenación pormenorizada:

Z-MAR-06 Cortijo La Pepa Las Marinas AR: ARZ-08 SUR-S Plano POP-01: 34

Uso global: R esid encial- t urí st ico

Uso Predominante: Aprov. Objetivo (UAs): 46.698

Coef. Edificabilidad (m2t/m2s): 0,60 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 42.028

Edif icabilidad máxima (m2t): 42.862 Cesión 10% (UAs): 4.670

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,455 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 102.600

Ámbito del Sector (m2s): 71.436

Sistemas Generales adscritos (m2s): 31.164 Parques y jardines (m2s): 7.715

SG-ELV-13 31.164 Otras dotaciones (m2s): 9.430

Densidad máxima (viv/Ha): 44

Nº máximo viviendas: 314

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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Usos pormenorizados % Edif . Edif.(m2t)

Terciario 22,84% 5.162

Residencial VL 54,01% 12.207

Residencial VPP 23,15% 5.232

Condiciones de desarrollo. Programación:

Cuatrienio Primero

Año inicio: 1º

Documento Plazo

Planeamiento:

Gestión: Compensación 1 mes

Urbanización:
Proyecto de 
Urbanización 12 meses

Ordenación pormenorizada:

Z-PUE-01 Ctra. Del Puerto Puerto AR: ARZ-02 SUR-O Plano POP-01: 26, 27

Uso global: Residencial

Uso Predominante: Aprov. Objetivo (UAs): 21.014

Coef. Edificabilidad (m2t/m2s): 0,82 Aprov. Subjetivo propietarios (UAs): 18.913

Edif icabilidad máxima (m2t): 22.601 Cesión 10% (UAs): 2.101

Aprovechamiento medio (UAs/m2t): 0,477 Excesos o defectos (UAs): 0

Superficie con aprovechamiento (m2s): 44.031

Ámbito del Sector (m2s): 27.563

Sistemas Generales adscritos (m2s): 16.468 Parques y jardines (m2s): 4.068

SG-EL-1 7.541 Otras dotaciones (m2s): 2.712

SG-ELV-1 8.928

Densidad máxima (viv/Ha): 65

Nº máximo viviendas: 179

Condiciones de Aprovechamiento

Reservas mínimas para dotaciones
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